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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Ilonor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

504/2001

EL COME10 DELIBEWITE

DE LA CTUDAD DE 7.371VAIA

RESDELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, remita a este Cuerpo deliberativo un informe detallado de las

infracciones y actas de tránsito registradas, según el siguiente detalle:

a) cantidad de infracciones de tránsitos (actas) realizadas durante el año 2016 y

los meses transcurridos de 2017;

b) informe sobre las infracciones de tránsito más frecuentes;

c) cantidad de actas por alcoholemias positivas realizadas durante el año 2016 y

los meses transcurridos de 2017;

d) informe de infracciones relativas a "evadir controles de tránsito señalizados";

e) cantidad de conductores inhabilitados del año 2016 y los meses transcurridos

del 2017 por alcoholemias.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial uni ipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 1010512017 

Tomas RTOTTO
sticepres dente 19
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